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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

67 MAJADAHONDA NÚMERO 2

EDICTO

Dña. Flora Torres Mercader letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de 1ª
instancia e instrucción nº 2 de Majadahonda.

Vistos por Dña. Mª Isabel Serrano Pozuelo, Magistrado, titular del Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Majadahonda, los presentes autos de juicio con número 86 de 2017, por
delito leve, registrados con el número indicado anteriormente, y en el que han sido partes
el Ministerio Fiscal, en representación de la acción pública, como denunciante Ernesto Es-
tella Garbayo, como denunciado Bogdan George Hutanu, se procede, en nombre de S. M.
el Rey, a dictar la presente sentencia.

FALLO

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a BOGDAN GEORGE HUTA-
NU, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Majadahonda, a 20 de Mayo de 2019.—El/la letrado/a de la Administración de Justicia.
(03/19.164/19)
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